
desde la última publicación de este aviso, según determina el artí-
culo 210 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

TERCERO.–Que conforme a los artículos 211 y 214 de la citada
Ley, podrá entablarse recurso de Alzada ante el Consejero de Agri-
cultura y Comercio, pudiendo los recurrentes presentar el recurso
en las oficinas de la Sección Provincial del Servicio de Ordenación
de Regadíos de Badajoz (Avda. de Huelva, 12), por sí o por repre-
sentación y expresando en el escrito un domicilio para hacer las
notificaciones que procedan, advirtiéndose que contra el Acuerdo
de Concentración sólo cabe interponer recurso si no se ajusta a
las Bases o, si se han infringido las formalidades prescritas para su
elaboración y publicación.

Deberán tener en cuenta los recurrentes que, a tenor del artícu-
lo 216 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, todo recurso
gubernativo cuya resolución exija un reconocimiento pericial del
terreno, sólo será admitido a trámite, salvo que se renuncie ex-
presamente a dicho reconocimiento, si se deposita en la Sección
Provincial del Servicio de Ordenación de Regadíos la cantidad
que ésta estime necesaria para sufragar el coste de las actuacio-
nes periciales que requiera la comprobación de los hechos alega-
dos.

El Consejero de Agricultura y Comercio acordará, al resolver el re-
curso, la inmediata devolución de la cantidad depositada, si los
gastos periciales no hubieran llegado a devengarse o se refieran a
la prueba pericial que fundamente la estimación total o parcial
del recurso.

Mérida, 20 de abril de 1998.–El Director General de Estructuras
Agrarias, FERNANDO MEJIAS GUISADO.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

ANUNCIO de 23 de abril de 1998, por el
que se convoca pública licitación por el
sistema de concurso para la contratación del
servicio SV-7/98: «Contratación de
coberturas de seguros personales para la
Junta de Extremadura».

La Consejería de Economía, Industria y Hacienda de la Junta Extre-
madura ha resuelto anunciar a pública licitación, por sistema de
concurso, el servicio «Contratación de Coberturas de Seguros Perso-
nales para la Junta de Extremadura».

– Presupuesto de licitación: 5.100.000 Ptas.

– N.º de Expediente: SV-7/98.

– Plazo de ejecución: Siete meses desde la firma del contrato (des-
de 1 de junio hasta el 31 de diciembre de 1998).

– Garantías exigidas:
Provisional: 102.000 Ptas.
Definitiva: 204.000 Ptas.

– Dependencia que tramita el Exp.: Secretaría General Técnica.

– El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares estará a dis-
posición de los licitadores en la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Economía, Industria y Hacienda, Paseo de Roma,
s/n, 06800 Mérida.

– Presentación de proposiciones: Se dirigirán al Registro General
de esta Consejería, Paseo de Roma, s/n, Mérida. El plazo de pre-
sentación de proposiciones finalizará a las catorce horas del vi-
gésimo sexto día natural contando a partir del siguiente a la
publicación del presente anuncio en el DOE.

– La Mesa de Contratación se celebrará en la Sala de Juntas de la
Consejería de Economía, Industria y Hacienda, el segundo día há-
bil, una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas.

Mérida, 23 de abril de 1998.–El Secretario General Técnico, (P.D. Orden
4-9-95; DOE N.º 113, 26-9-95), JOSE MANUEL JOVER LORENTE.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 21 de abril de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
somete a información pública la relación de
bienes y derechos, así como sus propietarios
afectados por la obra de: Colectores en
Fregenal de la Sierra.

Para la ejecución de la obra: Colectores en Frenegal de la Sierra,
es necesario proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubi-
cación y propietarios se indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 4 de marzo de
1998, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un periodo
de Información Pública por término de 15 días para que cualquier
persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para recti-
ficar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por
razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En es-
te caso indicará los motivos por los que debe considerarse prefe-
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rente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros dere-
chos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-

nientes por escrito, dirigiéndolas, en el plazo de 15 días, a la Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes, en Mérida, Paseo de Roma, s/n, donde, asimismo, podrá
examinar el Proyecto, que se encuentra a su disposición en el in-
dicado Servicio, en horas de oficina.

Mérida, 21 de abril de 1998.–El Secretario Gral. Técnico. P.O. (Or-
den 3 de octubre de 1995), A. RAFAEL PACHECO RUBIO.
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